
 

 

 

 

 

  

PLAN PATRIA LEGISLATIVO DEL MUNICIPIO GUANARITO ESTADO 

PORTUGUESA DEL CANDIDATO A LA CONCEJALÍA POR EL GRAN POLO 

PATRIÓTICO  MsC. HÉCTOR EDUARDO ÁVILA ÁVILA, CÉDULA DE 

IDENTIDAD: 12.238.172; A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL 

VENIDERO 8 DE DICIEMBRE DEL 2013. 

 

EN EL ÁMBITO LEGISLATIVO: 

 Iniciar, promover y consultar con las comunidades organizadas (Poder Popular) 

y demás organizaciones e instituciones públicas y privadas para discutir y 

sancionar los proyectos de ordenanzas incluida la relativa al Reglamento de 

Interior y Debates que garanticen una mejor organización parlamentaria de calle, 

con reglas o normas de convivencia aplicables en cada una de las deliberaciones 

de los y las Ediles; así como de las fuerzas vivas del Municipio que participen en 

las mismas.  

 Participar y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y demás instrumentos de 

ordenación urbanística según la legislación respectivamente. 

 Aprobar el presupuesto de gastos que soporte el referido plan legislativo anual, 

considerando y tomando en cuenta las limitaciones financieras del Municipio. 

 Ejercer la potestad normativa tributaria del Municipio e impulsar con el Poder 

Popular de hecho y de derecho el proceso de transferencia y descentralización de 

competencias y atribuciones; transferidas a las comunidades organizadas (Poder 

Popular): Consejos Socialistas, a las Comunas, Consejos Comunales y demás 

sistemas de agregación que de éstas surjan, funciones de gestión, 

administración, control de servicios y ejecución de obras atribuidos a 

aquellos por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, para 

mejorar la eficiencia y los resultados en beneficio del colectivo. 

 Cumplir y poner en práctica cada uno de los deberes y atribuciones otorgados 

por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como en el 

artículo 95 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y demás estamento 

jurídico venezolano. 

 

EN EL ÁMBITO POLÍTICO: 

 Promover, impulsar, consolidar y expandir los cinco (05) Objetivos Históricos 

del Plan para la Gestión Bolivariana Socialista 2013-2019 en todo el ámbito 

geográfico del Municipio Guanarito integrando a los ciudadanos y ciudadanas 

en la participación protagónica, popular y democrática en defensa de sus 



intereses, anhelos, debilidades y fortalezas, ¡RUMBO AL ESTADO 

COMUNAL…... SOCIALISMO BOLIVARIANO! 

 Cumplir con el mandato constitucional enmarcado desde el Preámbulo de la 

Carta Magna Venezolana con el fin supremo de refundar la República, sueño, 

anhelo y hoy día un compromiso ciudadano, patriota y revolucionario 

inmortalizado por el Gigante Eterno de la Revolución Bolivariana HUGO 

RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS. 

 Difundir, promover y divulgar cada uno de los lineamientos estratégicos en lo 

político, económico y social por parte del Ejecutivo Nacional y velar porque se 

pongan en práctica una vez emanados, rumbo a la eficiencia y a la eficacia para 

dar respuesta oportuna y veraz al colectivo Guanariteño. 

 

EN EL ÁMBITO COMUNITARIO-COMUNAL-SOCIALISTA. 

 Promover, articular, constituir y consolidar el Poder Popular y la Democracia 

Socialista tipificado en el Segundo Objetivo Histórico de la Patria; para 

conformar los Consejos Socialistas en cada una las comunidades del Municipio 

Guanarito; así como la profundización y constitución de las Comunas Socialistas 

rumbo al Estado Comunal y a los autogobiernos comunitarios para la resolución 

de los distintos anhelos, intereses y necesidades diagnosticados tales como son:  

1.- Adquisición de un lote de terrenos ejidos municipales (10 has) para la 

construcción de un Vertedero Municipal de la Basura y la clasificación de 

los Desechos Sólidos. 

2.- Adquisición de ocho (08)  vehículos con sus respectivos contenedores-

compactadores de la basura. 

3.- Adquisición de 10 unidades ambulancias para el fortalecimiento de la 

salud, la prevención e integridad física de los Guanariteños con sus 

respectivos equipos radio-transmisores. 

4.- Dotación y Equipamiento General del Hospital Tipo I “Dr. Arnoldo 

Gabaldón” del Municipio Guanarito. 

5.- Levantamiento, conformación y asfaltado de las carreteras de 

penetración agrícola del Municipio Guanarito. 

6.- Construcción del Comando Municipal Unificado Militar y Policial en el 

Municipio Guanarito y Puntos de Control Fijo en las Intersecciones 

Principales de las Arterias Viales que más lo ameriten. 

7.- Construcción de Municipio Guanarito Tricolor, a través, de la Comuna 

Agraria “Héroes de la Patria”. 

8.- Adquisición de 14 Unidades de Transporte Público de Pasajeros Sub-

Urbano y Periférico (Toyota 4x4 chasis largo o Ford tritón 3500 con cabina 

adaptada para ese servicio) para los usuarios y usuarias del Municipio 

Guanarito y Arismendi estado Barinas, a través, del Consejo Socialista de 

Trabajadores y Trabajadoras del Transporte y Servicios “Los Hijos de 

Chávez”. 

 9.- Adquisición de ocho (08) Unidades de Transporte de Transporte 

Público Casco Urbano (ENCAVAS 32 PUESTOS, FORD TRITÓN 4500 

BONITA) para los usuarios y usuarias del Municipio Guanarito, a través, 



del consejo Socialista de Trabajadores y Trabajadoras del Transporte y 

Servicios “Los Hijos de Chávez” 

10.- Conformación y asfaltado general para los barrios consolidados con la 

red de cloacas en el Municipio Guanarito. 

11.- Adquisición de un lote de terrenos ejido municipal para la 

Construcción del Polideportivo Municipal de Guanarito con todas las 

disciplinas deportivas y recreativas a través de la Comuna Agraria “Héroes 

de la Patria” 

12.-  Construcción de la Caseta Turística-Cultural “Héroes de la Cultura” 

en el Municipio Guanarito a través de la Comuna Agraria “Héroes de la 

Patria” 

13.- Adquisición de un lote de terrenos ejido municipal para la 

Construcción de Complejo Residencial de los Cultores y Cultoras a través 

de la Comuna Agraria “Héroes de la Patria” y del Consejo Socialista de 

Cultores y Cultoras del Municipio Guanarito. 

14.- Construcción de cuatro (04) Mercal para el Municipio Guanarito a 

través de la Comuna Agraria “Héroes de la Patria”. 

15.- Señalizaciones, demarcaciones viales y semaforizaciones para el Casco 

urbano del Municipio Guanarito y arterias viales adyacentes. 

16.- Construcción del 2do. Puente sobre el Río Guanare entre el sector “El 

Matadero” y sector “Mata e Caña”; entre otros proyectos de 

infraestructura, inversión, salud, transporte, viviendas, vialidad, salud, 

áreas afines y servicios conexos que requiere el Municipio Guanarito. 

 Garantizar la participación protagónica del pueblo organizado en los ámbitos de 

la formación, la transformación del modelo económico, la prevención y 

protección social desde las nuevas instancias de participación popular; como los 

Consejos Comunales, las Organizaciones de Mujeres, Jóvenes y Adolescentes, 

Indígenas, Afro descendientes, Estudiantes, Obreros y Obreras, Campesinos y 

Campesinas, Motorizados, Profesionales, Pequeños y Medianos Productores y 

Comerciantes, Transportistas, Cultores y Cultoras y cualquier forma de 

organización de hecho y de derecho rumbo al Estado Comunal. 

 Acelerar la promoción de la participación del pueblo en los sistemas comunales 

de agregación: Consejos Socialistas, las Comunas Socialistas, Ciudades, 

Federaciones y Confederaciones Comunales; para el fortalecimiento de las 

capacidades locales de acción sobre aspectos territoriales, políticos, económicos, 

sociales, culturales, ecológicos, de seguridad y de defensa de la soberanía 

nacional. 

 Acompañar, constituir, consolidar y articular al Poder Popular en el periodo 

2013-2019 afianzando la conformación de 3.000 Comunas Socialistas; 

considerando un crecimiento anual aproximado de 450 Comunas por año, de 

acuerdo a las características demográficas de los ejes de desarrollo territorial. Es 

decir, que al Estado Portuguesa le corresponde organizar 19 Comunas 

Socialistas por año, multiplicado por 6 años serían 114 Comunas Socialistas; 

divididas entre 14 Municipios; nos corresponde al Municipio Guanarito 



organizar la cantidad de 08 Comunas Socialistas durante todo el período 

gubernamental.  

Conforme:  

 

____________________________  

MsC. HÉCTOR EDUARDO ÁVILA ÁVILA 

C.I.V-12.238.172 

CEL: 0416-8573912 

 

 

¡CON DÍOS,  EN REVOLUCIÓN Y CON EL PODER 

POPULAR….GOBERNAREMOS!  

¡ UNIDOS TODOS………………………… POR AMOR A GUANARITO! 

¡CHÁVEZ VIVE………….LA LUCHA SIGUE! 

INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA…..VIVIREMOS Y VENCEREMOS! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


